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EL trabajo que da a conocer hoy ARQUITECTURA, rigurosamente inédito, forma 

parte del pl~n de conjunto que trazó V entura Rodríguez para urbanizar 

todo el Prado bajo de San Jerónimo, y completa los datos hasta ahora cono

cidos sobre este interesante estudio. En él se proyectaba, además de la ·corrección de 

rasantes y cambió de pavimentación, el emplazamiento -de tres fuentes, llamadas de 

Apolo, Cibeles y Neptuno, y la construcción de un gran pórtico semicircular situado 

sobre el mismo eje de la fuente de las Cuatro Estaciones. El coste de esta última obra 

debió demorar indefinida~ente. su. realización, mientras eran llevadas a cabo todas 

las demás que formaban parte del proyecto. El estudio gráfico y la descripción deta

llada del mismo, hechos por el propio Ventura Rodríguez (1), proporcionan algu

nos datos de especial interés ace~ca del plan de conjunto y de las razones que le 

determinaron a proyectar el pórtico sem,icircular del Prado. Se proponía de este·modo: 

rectificar el quebranto que en la alineación del paseo formaban la verja del llama-

(1) Hallados por uno de nuestros compañeros de Redacción en el archivo de la Real Academia de Bellas Artes de San F er
nando. 
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do Jardín de la Primavera y el edificio de las Reales Caballerizas del Retiro, regu

larizando al mismo tiempo el trazado de los andenes laterales; hacer menos visible 

la diferencia de nivel <tue separaba el Prado alto, donde se hallaban emplazados los 

edificios más próximos; establecer. un eje transversal de simetría e incorporar al 

paseo, mediante un pe<tueño movimiento de tierras, la superficie <tue abarcaba la 

construcción. Destinada esta obra «a beneficio de la comodidad pública» como «pa

seadero cubierto>>, donde pudieran «defenderse de las lluvias y temporales dos o tres 

mil personas», contaba, en planta baja, con «una fonda o botillería y otras comodi

dades», según se hacía constar en la orden correspondiente del Consejo de Castilla. 

Una amplia escalera conducía a la planta segunda, donde se disponían seis grandes 

salas con salida directa al «terrado o paseadero descubierto», en el cual podrían ser 

colocados «coros de música en días festivos». Al final del primer tramo se situaba 
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. la silla de «la persona. en quien residiese la autoridad del Magistrado que hubiera 

de presidir el paseo» . 

Completan el proyecto algunos locales destinados a dependencias auxiliares, ofici

nas, servicios generales, etc., y previene su autor que, «en la plaza, delante del peris

tilo, fuera plantado, dejando sus calles, un compartimiento de boxes, por ser .esta 

planta de verdor perpetuo», y «en los boquetes laterales, grupos de laureles, que da

rían hermosura a 1~ vista y buen olor». 

Consultado el Archivo del Consejo de Castilla, se deduce que, con fecha 3 de 

abril de 1783, fué iniciado un expediente sobre las obras que faltaba ejecutar en el 

Prado de Sal). Jerónimo, «tanto de fuentes como de pórtico y demás ornatos de él, 

y los medios y arbitrios pa~a su conservación» (1). 

Después se hace referencia a un decreto del Consejo de 14 de enero del mismo año, 

comunicado ·a la Sala de Alcaldes, en el cual se dispone sea ejecutada con preferencia 

«la fuente proyectada a la bajada del Retiro, y que el Maestro Mayor, D . Ventura 

Rodríguez, demostrando lo gastado en dichas obras desde el 31 de octubre del año an

terior, hiciese un avance total, con inclusión del pórtico que antes tenía propuesto~> (2). 

La Sala, al aprobar la manera que propone el Consejo de arbitrar recursos para las 

ci_tadas obras, reconoce que so:p., «Unas, de necesidad absoluta, como el camino público 

del Prado, y otras, de mera ostentación y herm-osura, si bien muy propias de la 

grandeza de esta Corte>> (3). 

Queda por hacer un estudio completo, sólidamente do~t;tmentado y desde un 

punto de vista técnico, de la evolución del paseo donde se ha reflejado la vida de la 

Corte durante los tres últimos siglos. En su autor tendría la Historia un poderoso 

auxiliar y el Prado, su cronista inédito. 

Hemos creído ihteresante acompañar estas notas con la reproducción de algunos 

croquis, originales de Ventura Rodríguez, que sirvieron para la eJecución de -las 

fuentes del Prado y se conservan en el Archivo Municipal. 

(Fots. Llad6.) 

------·- -·-

(1) El expediente que t ratab a del plan de conjunto fué incoado en 1776 y h a desapar ecido . 

(2) A cuerdo citado por Ventu~a Rodrí¡!uez en el pr oyecto. 

(3) Libro de la Sala de Alcaldes. ·1783 . F olios 570 a 94. 

B. S. 
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